
Suprema Corte 
de JustiCia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1 y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https:/ /www. suprema corte .gob. mx/sites/defauiUfi les/resoluciones/2020-03/CT -CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de ocho páginas y es parte integrante de la versión pública del Contrato simplificado 

70230015 del Servicio de San itización para la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Lic. José Juan Gómez López 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
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"-"''lf'"-a:ll'rt DtAISnt. .. Ot:lAMCIO' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUARE2 No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.e. SCJ.950204-6P5 

CASA DE CUL TUAA JURIDICA 
DE TUXTLA GUllERREZ, CHIS. 
AV. 10A. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR. CP 29030 
TUXT\.A GUTII!:RE2. CHIAPAS 
Tet 961 125 5887 
Mail: cc~uXlla@mai.sql.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZAAAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUn A, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701·2036 Y 5763-7683 

CONTRATO SIMPUFICAOO 

70230015 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: GONZALO THOMAS CASTORENA 1 CIRCUITO LAS FLORES 249, LA HERRADURA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 29054 / 6719835, 961 1848561 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 QUINCENAS 10A. NORTE PONIENTE NO. 1326, COL EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SANITIZAc_lqN TGZ 1A QNA ENERO 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
2,800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

20 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA ENERO 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

30 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2,800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

40 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA FEBRERO 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

50 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA MARZO 2.800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

60 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA MARZO 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

70 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2.800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

80 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2,800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

90 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA MAYO 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

100 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA MAYO 2,800.00 2,800.00 

CONTINUA 

Fecha de lmpttmión. 1&'01/2023 11:30.40 
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DEClARACIONES 

1.- la SUprema Corte de Justici¡¡¡ de a.. Nactón, en lo sucesivo " Suprama: Corte'', por conducto de su representante para los efectos da este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el mlllcimo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en termnos de lo dispuesto en los artlculos 94. de la Constitución Polftlea de los Estad06 Unidos Mexicanos y 1, tracción 1, de Le ley Orgánica del Poder Judici-' de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Ad¡udlcación Oirecta, fue autorizada por el tituhv de la Casa de la Cuttura Jurldica en Tuxtta Gutiérrez, Chiapas, de conformidad con k> previsto eo los artfculos ·t3, fracción V, 46, 4 7, lracción IV, 95, 96 
y 97, del Acuerdo Genetal de Aclministradón XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admlnistradón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquiSición, 
arrendamiento, administración y desincOfporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema COrte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tuxtl8 Gutiérrez, Chiapas, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dtspuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.•.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su dorrícitio ~ubicado en la avenida José Marfa Pino SU6rez nUmero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responubfe 22330701$0010001 , Partida Presupuestal35801, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 
11.- EI ..,Prestador de Servieios" manifiesta por su propio dervcho y biljo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona ftsfca de nacionalidad mexicana y que cuenta con ta capacidad de ejercicio para actuar en el pn~sente contrato. 
11.2.· Conoce las et;pecificaciones técnk:as de los servlc~s requeridos por la "Suprema Corte" v cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación deL& presente contratación. no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de bs supuestos a que se refieren los artk:uJos 62, tacciones XV y XVJ, y 193, det Acuetdo General de Administracfón XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
/1.15.- Para todo lo relacionado oon el presente contrato, senaJa como su domicilio ellndicado en la caráMa del putsente instrumento, en el apartado denominado '"Prestadof de Servidos·. 
111.- La "Suprema Corte" y e i " Prestadorde S.rvtcios", a quienes de manera c onjunta se ~s tdentiftcará co mo las .. Partes" declaran quo: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y m anifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirfgirin a los domicilios Indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
111.2.-las "Partes· reconocen que la caratula del presente contrato fOfma parte integrante d~ presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenkk> del presente oootrato. por lo que estin de aeu~rdo en someterse a las sigujenteti: 

CLÁUSULAS 

Primer a. Condtciones generales. a •Prestador de SerAcbs~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y oondiciones de pago seilalados en el J)lesente 
instfumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $67.200.00 (Sesenta y stete mil d0$:ien10S pesos 001100 moneda nacional), mis~ Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,752.00 (Diez mil setecientos 
cirlCUtiflta dos pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $77,952.00 (Setenta y siete mil novecientos cilcuenta dos pesos 001100 moneda nacional). las "Partes• convíenen que k)s precios acordados en el presente contrato se 
mantendfftn ftrmes hasta su total terminación. El pago 1el\alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte" pagara al "PrKtador de Servicios" el (cien por ciento) del monto seftalado en la clausula Segunda, contra entrega de (los servldm;; prestados] conforme a los (Alcances Tecnlcos) requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Paru efectos fiscales, ei '"Prestador de Servicios· deberA presentar el o los Comprobantes Fiscales Oigítfdes por lntm1et (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de klentlficadón tlscal expedida por el Servicio de Administración Tributarla,lndicando el domiciio senalado en la: declaración 1.4 , de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, ef "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia cotrespondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servfcios a entera satisfacción de la ~suprema 
Corte". 
Cuarta. l ugar de prestadón de los servicios.. B ·Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domiciio ubicado en avenida 10•. Norte poniente nUmero 1326, oofonla El Mirador, código postal 20030, 
municipio de TuxUa Gutiénez, entidad federativa Chiapas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestactón de los urvicios. las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del1 enero y hasta el31 de diciembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios oonfonne a lo siguiente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratadón, no se deberá continuar con la prestaciOn del •ervldo objeto de este contmto. 
El phuo de prestación de los servicios pactado en este contrato Onlcamente podrá ser pronogado pOJ causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios~ y su aceptacK>n por parte de la ·Suprema Corte~. En caso de que el fllcio de la prestación del servido, meterla de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la ·Suprema Cortew. esta se reaiza1a en la ,,,ha 
que por escri1o ~ seftale ~ ~Administrado(' del contrato al "Prestador de Servicios". 0 
Sexta. Penas oonvenckH'Iakts.. l as penas convenciona~s serán determinadas por la ·suprema Corte•, en función del inctJmplirriento decretado, conforme lo siguiente: .::! 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convendonal hasta por el 30% del monto que corresponda al vak>r de los servicio& (sin induir 1~ 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Supf'ema Corte•. De existir incumplimtento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prÓIToga al-prestador de Servicios" respecto al cump6miento de kls plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equiva5te 

~ ~~~n~~ :::e::~~;:!:! ~~n=t~~=-=d~;:~~:O~.c:::::ar~u~i;=rri~n=C::=t,!,~~ po«án exceder da 304ft (treinta por ciento) del monto total del oontmto, sin induit ellmpuasto al Valor Agregado.~ 
l as penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubri" pot parte de la ·suprema Corte" al -prestador de Servicios· y, de ser neceurio, ingresando su monto a la TesOferla de la "Suprema Corte·. O" 

~~!-;:.·1:~~~~~= ~u,;z11t';:81n:~~c;>!'~~~ ':!t:S~=~:2~~u¿~:·/r:~~~~ ~~ t::r:r~~~·u ~~~~~~: ~:~~r~ ~s~!~~n!s~•;:,:~~~~9io!es!:v~~~~.a la presentaci6n de la fianza como garantla del cumplimlent~ej 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e•ceso que haya recibido~ "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las can tidades pagadas en exceso, m6s los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será ~atarla 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de ln!iJesos de la Federación como si se tratara del supuesto de Pfónoga para el pago de aédtos ftscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada l y 
se comput816n por dfas nattwales, desde la fecha d .. pago al "Pfestadof de Servtcios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposíción de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual EI •Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al j)restar los s&rvicios objeto de este contrato, lnfrflja derechos de propiedad lntetectual y por lo tanto libera a la "Suprema e" 

:=~~~e;;~=~·:~::~:e;:~~e: ~~~~f;a:;;:.·c::::::~u:~~~ ~ :oc~as'rn!~r a~~~~:.':k,, deL& documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de Jos aervicios objeto del presente contrato. &:2 
Ante cualquier uso indebido de matenal y/o información, o de los resuttantes dd ptocedimiento, la "SUprema Corte" po«a ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad <titas 
reclamaciones que, en su caso, se efeetUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a 4!sta. :::> 
B 1lrestador de Servicios", manifiesta no encontranoe en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la l ey Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. > 
Dklma. lnedstencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera eidstiré relación labofal entre ellos y la ·supr~a 
Corte~. 0 
SeriA responsabiMad del "Prestador de ServiCios~ cumptir con todas las obligaelonft que a cargo de los patrones estabtecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por t.Jalo, 
responderé de las reclamaciones adminisbativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ·Prestador de Servicbs" presenten en su contra o de la ·sLprema Corte". El gasto que implque el cumplimiento de estas obligaciones corrNi a 
cargo del "Prestador de Servicios•, que seriA el único rHponsable de las obligaciones adquiridas con ws trabajadores. ;$ 
le •Suprema Corte• estaré facultada para requerir al "Prestador de Servlcios• tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotaa al SAR. INFONAVIT e IMSS .O 
En caso do que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o p.-etendal'l ejecutar alguna redamaclón administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", ei"Prestador de Servicios~ deberá reembolsar la totalidGI::éte 
los gasto• que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación. ali"nentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe rel~ 
laboral alguna con tos mismos y destindar a la "Suprema Corte" de walquier tipo de responsabilktad en ese sentido. .::L. 
las -partes• acuerdan que et Impone de los referidos gastos que se legaran a ocasJonar podri ser deducido por la -suprema Corte'" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de ... & , 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercef. '2f 
Dkima Primera. Subcontratación. l a ·suprema Corte" manifiesta que no aceptari la sub<::ontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataci6n el acto medla!Gel 
cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona ff1ica o ;.urdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. C:C 
Dkima Segunda. Responsabilidad civil. EI"Prestador de Servicios• responderé por los daftos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cump4imlenlo al objeto de este contrato, aun cuan~ 
e•ista negligencia. La reparación del dal\o consistirá, a e~cción de la "Suprema Corte\ en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea pos;t)le. o en el pago de dal'los y perjuicios, con independencla de ejercer las acciones~ a 
que haya lugar. .e 
Dk lma Tercera. lntnmsmisibilidad de los derechos y obUgack>nes derivados del presente contrato. EI"Prestador de Servidos" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier tftulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, t&i:a 
o moral, los derechos y obltgaciones que deriven del presvnte contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "SupJema Corte~. :::> 
Ok ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. l es "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podr6n ser susceptibles de clasificarse como reservlllbs 
y/o confidenciales. en t•rminos de los artleulos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso ala Información PUblica, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOfmaciOn Públca. :E 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comp~ometan la seguridad de las ilstalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la fltewidad de •u personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones apficables. i:Se 
dar a conocer POf cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias. estadistlcas, reportes o cualquier otra flformaci6n c:las1ficada como reservada o oonfldencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y oon 
motivo de la prestación del servicio. 
los seMcios re atizados, total o parcialmente, espedtlcaclones y en general la infOJmaci6n que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
ptopiedad de la "Suprema Corte~. por lo que el ~Prestador de Servicios" se obliga a d~vofver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese PfOporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio ~e<:trónieo o Hsico. 
Okima Quinta. Resc:isi6n det contrato. las "Partes" aceptan que la •suprema Corte•podrá rescfldir, de manera unlateral, el presente contJato sin que medie dedaración juciclal, en caso de que el ~Prestador de Servicios~ deje de cumplir cua~ulera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estalfada, concurso rne:rcanti o liqukiación . 
Antes de declarar la rescísl6n, la "Suprema Corte~ notificar6 por escrito las causas do rescisión ai•Pres.tadOf de SeNicios• en su domicilio seftalado en la declaración 11.5. de este instrumento. practicéndose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuen1re en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas htlbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo. el órgano competente de la "Suprema corte· detetmlnari sobre La procedencia de la rescisión, lo que se comunk:aré al •Prestador de Servicios• en su domici~o sei\alado en la dedaracK>n 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las slgulentea: t) & el ~Prestador de Serviciosw suspende la prestadón de kls servidos senatados en la cláusula Primera del presente conbato. 2) Sí el-Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información propotclonada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por .. Incumplimiento por parte dei "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obUgaeiones derivadas del presente contrato. 
Oécii"NN S.xta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podri\ darse por terminado al cumpllmenta~e su objeto, o bien. de manera antic~ada cuando existan causas justificadas. de orden pObllco o de lnterb 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 1S4, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Sus.,.nsión tempo,..l del contrato. las -partes• acuerdan que la "Suprema Corte~ po~A. en cua~ui81' momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte~ objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sfl que 
e!So impUque su terminaclOn definitiva y, por tanto, ~ presente contrato podrá contínuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré POf lo 
dispuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Gécim. Octava. Modificación del c ontrato. l as condiciones p3ctadas en el presente Instrumento podrin ser objeto de modltlcaclón en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo Genercd de Administración XIVI20t 9. 
Dl!cima Novena. V icios Ocuhos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante le "Suprema Corte" a responder de los. defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cuah,Jier otra responsabilidad en que hubfere incurrido, en 
los terminos de la legisJadón aplicable. 
Vigésima. Adminiltrador del contrato. La •Suprema Corte• designa a la persona Thular de la Casa de la Cuttura Jurldica en TuxUa Gubérrez, Chiapas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuttura Jurldica de la "Suprema• Corte•, como 
"AdminisiJadof· del presente contrato. quien supervisare su estricto eumpljmienlo; en consecuemia. deber6 re\lisar e Inspeccionar las actividades que desempefle ei"Prestador de Servicios~. asl como gft'ar las instrucciones que considere oportunas y 
verf"tear que ios servidos, objeto de este con1rato, cumplan con las espec:iticaciones seftaladas en el presente Instrumento. 
la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Cone~ podrá sustituir ai "Administrador" de4 contrato, lo que lnfOfmará por escrito al 1lrtitador de Servidos". 
VIgésima Primera. Ruok.lción de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero IJ.Ie, en razón de su domiciUo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Org~nlca del Poder Judicial de la Federación. 
las ~partes" acuerdan que cualqu¡er notiftcación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizarA por escrito en e-1 domlclio que 1espectivamente han seflalado en las declaraciones 1 4. y 11.5. de este instrumento. 
vtgHima Segunda. Leglstad6n aplbbte. El ac:uerdo de wlunt.ades previsto en este ilstrumenlo c.ontradUal se rige por lo dispuesto en la Constitución Polldca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamer1to Orgánico eo MatetCa de Adrrinistracl6n 
de ta Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón, el Acuerdo Generat de Admlnistración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código ctvll Federal, el Có<igo Federal de Procedimientos Civiles. la l ey General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y La ley Federal de Procedimitinto Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUOJC.lAL. O( LA FtOUIACfON 
~ltft.ta COI'ft O( AI'STIC"' Cf lA MACIOH 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACióN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-!iPS 

CASA DE CUL TU~ JURIDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. 10A NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR. CP 29030 
TUXTLA GUTI~REZ. CHIAPAS 
Tel. 961 125 5687 
Mall: ccftuxUa@mail. scjn.gob.m>< 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPUFICADO 

70230015 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: GONZALO THOMAS CASTORENA f CIRCUITO LAS FLORES 249, LA HERRADURA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 29054 f 6719835, 9611848561 f 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16{01/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 QUINCENAS 1 OA. NORTE PONIENTE NO. 1326, COL. EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

110 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2,800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

120 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A ONA JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2.800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

130 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A ONA JULIO 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

140 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA JULIO 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

150 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A ONA AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2,800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

160 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A ONA AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2,800.00 2,800.00 

DESINFECCION PA TOGENA 

170 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA SEPTIEMBRE 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

180 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA SEPTIEMBRE 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

190 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA OCTUBRE 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

CONTINUA 
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DE C LARA C I ONES 

1.· La Suprema Corte de Ju sticia de la Nación , en lo sucesi\lo ''Suprwma Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es et mAximo &gano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térmi'los de lo dispuesto en los arttculos 9-i-, de la Constitudón PoUtica de los Estados Unidos MexM:anos v 1, fracción 1, de la Ley Org<\nica del Poder Judicial de la Fedetaclón. 
1.2.- L8 presente contratación realizada mediante Adjudicación Dilecta, fue autorizada por et titular de la Casa de la Cuttura Jurldica en TuxUa Guti~rrez, Chiapas, de conformidad con lo p~evrsto en los artlculos -i-3, fracción V, -UJ, 47, fracción IV, 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comíte de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, de slete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los proce<fmientos para la adquisición, 
arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nadón (Acuerdo Generm de Administración X IV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tuwtla Gutiérrez, Chiapas, esta facultado para susaiblr el J)fesente iostru mento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, ptrrafo septimo, del Acuerdo General de Adminislfaci6n XIV/2019. 
U.· Para todo lo retadonado con el pres~tnle contrato, senata como su domiciio el ubicado en la avenida Jos6 Maria Pino Suarez mlmero 2 , colonia Cenlfo, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
t.5.· La erogación que impfica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2233070150010001 , Partida Presupuesta! 35801 , destino Casa de la Cultura Jurldtca en Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 
11.· EI " Prestador de S&rVicios" manifiesta por su propk) d erech o y bajo protesta de decir verdad q ue: 
11.1.· Es une persona fisJca de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce In especificaciones técnicas de Jos servicios requeridot por la •Suprema Corte• y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satis facción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme ala legislación apWcable a los Poderes Ejeculi\lo, Legislati'tlo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieten los artlcubs 62, fracciones XV y XVl, y 193, ~Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, tel'lala como su domiciio el indicado en la can\tula det presente Instrumento, en cl apartado denominado ~Prestador de Servicios•. 
111.· La " Suprema Co rt•" y e i " Prestadorde Serviciot", a quienes de manera conjunta se .. s Identificará como las " Partes" dec:J.~ que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlrlglrén a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11 .5. do este instrumtlr'lto. 
111.2.-las "Partes• reconocen que la car6tula del presente contrato forma parte integrante d .. presente instrumento conttactual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, p:>r lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ US ULA S 

Primera. Condiciones generales. El •Prestador de SeMcios. se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente lnstrumenlo y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago set\alados en el pntsente 
instrumento oontractual. durante y hasta el cumpiWnlenlo total de este acuen;to de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $67,200.00 (Sesenta y siete mil doscientos pesos ro'100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,752.00 (Diez mil setecientos 
cincuenta dos pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $77,052.00 (Setenta y stete mil novecientos cincuenta dos pesos 001100 moneda nacional). las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se 
mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente clius~a cubre el total de tos servicios contratadO&, por lo cu• la "Suprema Cot1e" no tíene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La -suprema Corte" pagara al "'Prestador de Servicioto" _.(cien pOf ciento} del monto sel\alado en la déusula Segunda, contra entrega de (los servicios prestados) conforme a los (Alcances Técnicos) requeridos 
y a entera satkfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos ~cale$, ei"Prestador de ServiCios" debet• presentar el o los Comprobantes Fiscales 09tales pOf Internet (CFDI) respe~os a nombfe de la ·Suprema Corte", con el Registro Fed«al do Contñbuyente:s SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de Identificación liscaJ expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sel'lalado en la declaración 1.-i- . de este flstrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, ei "Adminlstrador· det contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante cl cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la · Suprema 
Corte·. 
Cuarta. l ugar de prestación de tos servicios. 8 •Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del seMcio, objeto 4:le este contrato, en ef domicilio ubicado en avenida 1o-'. Norte poniente número 1326, cok.lnia El Mirador. código postal 29030, 
municipio de Tuxtla Gutierrez, entidad federativa Chiapas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo d e prutación d e tos servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a para del1 enero y hasta el 31 de dK:iernbre de 2023. 
El ""Prestador de Servicios"' se compromete a prestar los servk;ios conforme a lo stgulente: 
A la termlneción de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únk:amente podré ser proR·ogado por causas plenamente justfftcadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del \lencimlento del plazo dcl servicio , por parte dei''Prn tador 
de Serviclot~ Y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el i'llcio de la prestación de! servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · Suprema Corte", esta se realizara en ta f1fha 
que por esaito le sel\ale el a Administrador'" det contrato aJ•Prestador de Selvicios". o 
Sexta. P., as convencionalu. Las penas convencionales sen1in determinadas porta ·suprema Corte~. en función del incumplimíento decretado, conforme to siguiente: .:E 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en ef instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte~ podré aplicar una pene convencional hasta por el 30o/~ del monto que corresponda al valor de los servicios (sln incluir 1~ 
que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la asuprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajusta1á proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "'Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos esta~eddos en el eotllrato, se aplicará una pena con\lencional por etrasos que le sean imputables en la prestación de los servk:los. equivaSte = =~n':' =::c::re~;:!~! ~~;:J:n:;t:~,::.:~~=:O~~;::.":t ';:::'mi~=c:=co~ir!t~~ podran exceder del JO% (treklta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir ef Impuesto al Valor Agregado.~ 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubfir por parte de la ·suprema Corte• at '"Prestador de Servicios• y , de set necesario, ingresando su monta a la Tesorerfa de la ·suprema Corte". O" 

:~~':,·,!-;~:~~= ~u~~=:~~:,~~~":~a~ C:!:S~~~ad e:;:2~=0°J.:i·v tr;~:~ ~~ 'r::r:r:~·udt~~~~e~~~ ~~~: ::s~::n!s~e;:t=~~~~~91~!es:~~::~.a la presentación de la fianza como garantla del cumplimlent~el 
Octava. Pagos en exceso. Tralándos:e de pagos en exceso que haya recibido d ~Prestador de Servicios• , este deben\ remtegrar las cantidades pagadas en exceso, mas Jos intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igualt:rla 
establedda en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Fedefación como si se tratara del supuetto de prórroga para el pago de aéditos fiscales. Los cargos se calcularAn sobce las canridades pagadas en exceso en cada el v 
se computarAn por dlas natlM'ales, desde la fecha del pago at "Prestador de Servtclos·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "'Suprema Corte•. 
Nov..,a. Propiedad intelectua l EI"Prestador de Servidos" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar lot Ser\llclos objeto de este contrato, in frinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera e la "Suprema e• 

~=~~:~;~~=a:~::t:e;:~~~~e; :!'lq~f::~:~:;c:ónm:~~~~~~u:~~~~ ~ ~:oc~as':!:ra~t:t~~:~~. de la documentación proporcionada por la "'Suprema Corte•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente conlfato. ~ 
Ante cualquier uso indebido de materiN y/o información, o de los resottantes del procedimiento, la ·Suprema Corte· podrá ejercet las acciones fegalos oonduoentes. por lo que el "'Prestador de Servicios~ es responsable en •u totaJidad dltas 
reclamaciones que, en su caso. se efectUen respecto de los derechos de ptopiedad intetectual u otro derecho inherente a ésta. :::> 
El "Prestador de Servicios", mani fiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Fedoeral del Derecho de Autor y/o l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. > 
Dl!cima. Inexistenc ia de N laclón laboral . L&s personas que i1tervengan en la realización del objeto de este contrato seran lrabajadores dei "'Pr~tador de Servicios"', por lo que de ninguna manera existirá relación lab(lral entre ellos y la ·supr~a 
Corte·. (.) 
Seré responsabilidad dai "Prastador de SeMcios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regu&an el SAR, INFONAVfT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por ~o. 
respondet6 de las redamadones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "St4:>rema Corte•. El gasto que implique el eumpliml'ento de estas obligaciones cou;i a 
cargo del '"Prestador de Sefvicios•, que se1& et (Jnico ruponsabte de las obligaciones adquiridas con sus trabaj adores. l:$ 
La ~Suprema Corte• e5tar6 facultada para requerk' at •Prestador de Servicios" los comprobantes de afiHación de aua trabajaOores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. .O 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei"Pte$t&dor de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna red amaclón administrativa o juicio en conb'a de la "Suprema Corte", ei ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidébl::ífe 
los gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas po. concepto de traslado, vlétieos. hospedaje, transportación, alimentos y de mas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe rel~ 

laboral alguna con fes mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cuelquiw tipo de responsabilidad on ese sentido .:.:. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podri ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se eflCUentren pendientes- de ... i:..., 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 1f 
Dkima Primera. Subcontndación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptaril le sub<:ontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los ef8i0tos de esta contratación, se entlende por subcontratación el acto mediarGel 
cual eJ•Prestador de Servicios• encomienda a olla persona flslca o jurldica, la ejecución parcial o totaJ del objeto del cont!llto. CO 
D6cima Sctgunda. Responsabilidad civil. EJ•Prestador de Servicios" retponder' por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeta de este contrato, aun cuandtrno 
exista neglgenda. La reparación d~ dai'lo consistir*, a etección de la ·Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea pos;ible, o en el pago de danos y petjuicios, con independencia de ejercer las acciones~ a 

-~~ ~ 
Oécírna Tercera. lntransmlsíbilidad de tos derech os y obHgaciones deri\lados del presente contrato. EI"Prestedor de Servk:ios~ no podri ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualqulertttulo. parcial o totalmente a favor de otra pet"sona, & a 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los der echos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. ~ 
Oklma Cuarta. De l fomenlo a la transparencia y conf idencialidad. Las "Partes• reconocen que la Información contenida en et presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservaa ui 
yfo confidenciales, en t~rminos de k>s artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lniOJmadón Pllblica, asl como 98, 1 tO y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pübica. :¡;: 
EJ "'Prestador de ServidO&• se obfjga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de lat instalaciones de la · Suprema Corte" o pongan en riesgo la lrlte~dad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las dispos}Ciones aplicables, (Je 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros. lmégenes, constancias, estadfsticas, reportes o cua~ier otra i1formación dasificada como reservada o confldeociel de le que tenga conocimiento en e,erck:io y oon 
motivo de la prestación del servicio. 
Los serviclos realizados, total o parcialmente, espedftcaclones y en general la mformadón que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado at ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Supfema Corte". por k> que ei "Prestador de Servk:iot~ se obliga a devotve1 a la ·suprema Corte• el mateñal que se le hubiese propordonado, asl como el materiaJ que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medto etectrónk:o o ftsk:o. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las '"Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescfldir, de manera unilaterat el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei "'Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obltgaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercant il o liquidación. 
Antes de declarar la rescisíón. la ·suprema Corte" notificaré por escríto las causas de rescisión al "Prestador de Servicios• en su domici~o senalado en la declaración 11.5, de este instrumento. practicandose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en lugar, otorgAndole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los docum&ntos que estime convenientes y aporte, en su a~ so, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, cl órgano competente de fa -supl'ema Corte~ determinará &obre ta procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de ServlcJos• en su domiciWo senalado en la declaración 11.5 . de este Instrumento. Setán causas de 
rescisión del presente i'lstrumento contractual las siguientes. 1) Si ei "Prestador de Servicios" suspende la prestación de tos servicios set'laladot en fa cláusula Primera del presente contrato. 2) Si ei"Prestador de Servtctos• inCUffe en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por~ incumplimiento por parte det "Prestador de SeMcios" a cualesquiefa de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
tMcima Sexta. Supuestos de terminación d el contrato diversos a la rescisión. El contrato podr& darse por terminado al cumpfimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de •nterh 
general, en términos de lo previsto en los artioolos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
Décima S.ptima. Sus pensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporNmente, en todo o en parte e4 objeto materia de este contrato , por causas justifiCadas, sin que 
ello Implique su teminación definitiva y , por tanto, el presente contrato ~a continuar proO.Iclendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que moti\laron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo 
dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Okima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modiftcación en t&rminos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adminfstración XIV/2019. 
Décima Novena. Victos Ocuhos. El "'Pr estador de Servicios• queda obtlgado ante la •suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servidos, asl como de cualquier otra responsabilidad en ~e hubiere incurrido, en 
los tetmlnos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administ rador del conttMo . La •Suprema Corte" designa a la persona Tltular de la Casa de la Cuttura Jurldica en Tuxtia Guti~rrez, Chiapas, adsarta a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema" Corte•, como 
·Administrador· del presente contrato, "-"en supervisaré su estricto cumplimiento; en contectHmcia, deberá revisar e inspeccionar las actividades cp.H! desempefle ei"Prestador de Servidos·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verif"tcar que lo& servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones set\aladas en el presente _..strumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Catte• podrá sut>tituir al -Administrador" del contrato, lo que informara por escrito al "Prestador de Servicios•. 
Vlg6sima Primera. Resolución de controversiAs. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decislone" del Tribunal Plena de la ·suprema Cor'te· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro tuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracdón XXJI, de la Ley Organlca del Poder Judicial de la Federación. 
las ·Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se ruNzará por escrito en ~ domicilio que respectNamente han sel\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigflima s.<gunda. legltl.:ión aplicable. El acuBJdo de 't'Oiuntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo. dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orghk» en Materia de Administración 
de~ SUprema COr1e de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIVfl019, y en lo no previsto en estos, por el Código CM! Federal, el Código Federal de Ptocedímientot Civíles, la ley General de Ptotección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obllg&dos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad HacenOaria, lo Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓfril V CONFORMIDAD OEL PRf.SEHT!: CONTAATO S .. PUFtCAOO POR EL ""PRESTADOR Of S!.RVtctOI" 
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PODER .ADCW.. Dt LA rtDERAOOH 
IU'ó\fWA OQI!;Ittl(AJ$fiC•ct: V.JUotfCI" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.950204-6PS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TUXTLA GU11ERREZ, CHIS. 
AV. l OA. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO El MIRADOR, CP 29030 
TUXTl.A GUTIÉREZ, CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: ccjtuKtla@maíLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA, C.P. 0910. MEXICO D.F 
TELS. 5701·2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230015 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: GONZALO THOMAS CASTO RE NA 1 CIRCUITO LAS FLORES 249, LA HERRADURA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 29054 / 6719835, 9611848561 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 QUINCENAS 10A. NORTE PONIENTE NO. 1326, COL EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
DESINFECCION PATOGENA 

200 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

2,800.00 2,800.00 

DESINFECCION PATOGENA 

210 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA NOVIEMBRE 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

220 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA NOVIEMBRE 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

230 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 1A QNA DICIEMBRE 2,800.00 2,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

240 1 SER SANITIZACIÓN TGZ 2A QNA DICIEMBRE 2,800.00 2,800.00 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE ~ESINFECCIÓN PATOG~NA "SANITIZACIÓN" PARA LA CASA DE LA 
CULTURA JUR DICA EN TUXTLA GUTI RREZ, CHIAPAS 
DOS SERVICIOS MENSUALES (VEINTICUATRO SERVICIOS DE ENERO A DICIEMBRE DE 
20236 
~S ARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA PROPUESTt2, 
T CNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS GONZALO THOMAS CASTORENA RAZ N 
POR LA CUAL SE OBUGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO. 

F~MA DE PAGO: EL PA~O SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCIDA A LOS 15 OlAS 
H ILESA PARTIR DEL O A SIGUIENTE DE LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTEOOET CORRESPONDIENTE, EN LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN TUXTLA GUTI RREZ, CHIAPAS. 
1) PLAZO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2023 
trFECHA DE INICIO: 1 DE ENERO DE 2023 
3 FECHA FIN: 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

CONTINUA 

r echa 0e lmpreefón; 1 &10112023 , t;30 40 
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DECLARACIONE S 

1.- L a Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte .. , por conducto de su reprHentante para tos efectos de este instnnnento manifiestll que: 
1.1.-Es el máwímo órgano deposítario ~1 Pode-r Judidal de la Federación, en términos de lo díspuesto lffi ~ artJculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unktos Me!Cicanos y 1, fracción 1. de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Fedetaclón. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Tu•tta Gutiérrez, Chiapas, de conformidad con lo previsto en los artlcuJos 43, fracción V. 46, 47, fracción IV, 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Adminisb"ación XJV/2019, del Comité de Gobk!mo y Administración de la Suprema Corte de Justida de ia Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, poJ el que se regulan los procedmlentos para la adquisición , 
arrendamiento, administradón y desincorporación de bienes y la contratación de obfas y Pfestación de seMcios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de AdnWikstración XJV/2019). 
1.3.- El trtular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tu•úa Guti~rrez, Chiapas, esté facultado para susal)ir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuKto en el artk:uk> 11, pérrafo séptimo, del ACU6fdo General de Adminisb"adón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con ~presente contrato, senala como su domlcifio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez nUmero 2, colonia Cenb"o, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que l~lca la presente contratación se realizarA con cargo a la Unidad Responsa~e 22330701S0010001, Par1ida Presupuestal35801 , destino Casa de la Cultura Juridlca en TUJtla Gutiérrez, Chiapas. 
11.- EI .. Prestador de Servicios" manifie-sta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdMI que: 
11.1.- Es una persona Usica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacklad de e}ercicio para actuar en el presente conb"ato. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta ccn los elementos téalicos y capacidad económica necesarios par a reallzartos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente conbataci6n. no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en nrnguno 
de los supuestos a que se refieren los art5culos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administ ración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo Pfevis:to en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
IU.· Para todo lo retacionado con el presente contrato. senala como su domicilio el inclcado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Selvic1os". 
lll.· l a " Suprema Corte" y el " Prestador de Servk:Jos", a q uienes de manera conjunta se les identificara c:omo las " Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumenlo y manifiestan que lodas las comunicaciones que se realicen entr e ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento 
111.2.- las "Partes~ recooocen que la car6tuht del pcesente contralo forma parte inte"ante def presente instrumento contraciJal. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LAUSULAS 

Primera. Cond iciones generales. EJ "Prestador de SeMcios. se compromete a proporcionar los servicios de:seritos en el presente instrumtlllto y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condtciones de pago senatados en el presente 
tnstrumento oontractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vokJntades. 
Segunda. Monto del contrato . El monto del presente contsato es por la cantidad de $67,200.00 (Sesenta y siete mü do~lentos pesos 001100 moneda nacional). mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,752.00 (Diez mll setecientos 
cincuenta dos pesos 001100 rnoneda naQonal), resultando un monto total de sn ,952.00 (Setenta y siete mil novecientos cincuenta dos pesos 001100 moneda nacional). las -Partes• convienen que kls precios acordados en el presente contrato se 
mantendrán firmes hasta su tOCa! terminación. El pago sel'ialado en la presente clétJSUta cubre el total de los seMdos c:ontratados. por lo cual ta -s uprema Corte• no tiene obl.gadón de cubrir ningün Importe adicional. 
Tercera. Requisttos '1 fonna de pago. la "Suprema Corte• pagaré al '"Prestador de ServiCios• el(cien por dento) del monto sel'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de [los setvicfos prestados) conforme a los (Alcances T~cnícosl reque.idos 
y a entera salfsfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos tiscNes, el "Prestador de Servicios· debeJA pt'esentar el o los Comprobanles Fiscales Oigilales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•, c:on ef Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cedula de identificación fiscaJ expedida por el Servk::lo de Administración Tributaria , indicando el domiciio sel'lalado en la declaración 1.4. de este insb"umento y demás requisitos fiscales a que haya kJgar. 
Para que proceda et pago. el ·Administradol• del cont rato debera entregar a la fnstanda correspondiente copia del 1nstJvmento contractual y copia det documento me<iante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Cortew. 
Cuarta. Lugar de prestactón de los servicios. EJ "Prestador de Servidos" debe realizar la prestación del servicio, objeto de esl e contrato , en el domicilio ubicado en avenida 10". Norte poniente nUmero 1326, colonia El M irudor, código postal 29030, 
municipk) de Tuda Gutiérrez, entidad federativa Chiapas. 
Quinta. Vtgencla de l contrato y plazo de pNstac~ de los serv icios. las "Partes• conv1enen en que la vigenda del presente conlnlto sera a partir del1 enero y hasta el31 de diciembre de 2023. 
EI"Prestador de Servicios• se compromete apreSar los servicios confonne a lo siguiente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberA continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
EJ plazo de prestación de los servicios pactado en este contralo l)nícamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servidos• y su ac~tacl6n por parte de la "Suprema Corte". En caso de que e l inicio de la ptestación def servicio, materia de este instrumento contJactual, no 5ea posiNe por causas imputatMes a la "Suprema Corten, esta se realizaré en la fU ha 
que por escrito le aeraale el "Adminísba~ del contrato al "Prestador de Servietos". 0 
Sexta. Penas convtncionales. Las penas convencionales serio determinadas por la "Suprema Corte", en función del íncumplimlento deeretedo, conforme k) siguiente: -~ 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sU& anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el30% del monto que corresponda al valor de los servicios (si"l Incluir 1~ 
que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfac:c:ión de la ·suprema Corte". Oe existir incumpfimieflto parcial , la pena se ajustaré. proporcionalmente al porc:entaje incumplido. 
En caso de que no u otorgue prórroga a l "Prestador de Servicios" respecto el cumplimiento de los plazos estabklcldos en el contrato, se apficaré una pena conveocional ¡>Of atrasos que le sean imputebles en la prestación de los servlctos, equtva!;te 

~ =::n~': ;:::c::re~;:!;! ~=n=~:~n:~~~:n~.c:;=a~U:,";:'::mi~:o=.c:::lr~t~~ pO<tán exceder del30% (treinUI por ciento) del monto lota! del oontrato, sin inclu1r el Impuesto al Valor Agregado.~ 
las penas podrén desconta~e de los monlos pendientes de cubrir por parte de la ~Suprema Corte" ai"Prestador de Servidos" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorer la de la "Suprema Corte". O" 
S.ptlma. Garantla de cumplimktnto. De conformidad con lo establecido en el artlcukl 169, tracción 11 . tercer pé"afo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se e•ceplúa la presentación de la fianza como garontla del cumphmient'a.el 
contrato, loda vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 2 ,000 UMAS y el pago se realinr6 en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. _ 
Oc:tava. Pagos en exceso. Trathdo'Se de pagos en exceso que haya recibido ef•Prestador de Servidos•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igualr.rla 
establecida en el Código Fiscal de la Fedentción y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supueslo de prórroga para ei pago de creditos fiscales. los caroos se calcularAn sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada e:! y 
se computaré.n por d las naturales, desde la fecha del pago ai •Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual EJ "Prestador de Servicios• asume totalmente la responubiiJdad para e l caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema e" 

~~=~~:-:==~~tidae:t:ePf:e; :!1~ra:~=.-::::~~ou~:a~~ ~ :0 0::,~: a~~~:?~. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•. con motivo de la prestación de k>s servicios objeto del presente contrato. ~ 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la ~suPfema Corte" podr6 ejercer las acc::klnes logales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios~ es rKPQnsabfe en su totalidad d!tas 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de kls derec:hos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a ésta. :J 
El ""Pre&lador de SefVicios", mani1iesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor ylo ley Federal de Protección a la PrQpledad Industrial. > 
Okima.. Inexistencia de relee~ laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán IJabajadoJes del ~restador de Servicios", por lo que de ninguna rnanera existirá relación laboral entre elos y la ~Sup~a 
Corte•. O 
Seré responsabilidad dei"Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposk:lones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por ~o. 
respondera de las redamaciones adminittrativas y juicios de c:ualquler Ofden que los trabajadores del "Prestador de SeNicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obtigaclones corr.-:i a 
cargo delt>restador de servicios•, que seré el únic:o responsabte de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. l:S 
la ·suprema Corte" estaré facuttada para requeri al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de aus trabajadores al IMSS, asl como los compfobantes de pago de las cuot:as al SAR, INFONAV1T e IMSS. .CJ 
En caso de que alguno o algunos de Jos traba}adores dei "Prestador de Servk:tos• ejecuten o pretendan ejecutar alguna rectamación adminiStrativa o jutcio en contra de la "Suprema Corte•, e4 "Prestador de Servicios• deberé reembolsar la 1otalíd«íte 
los gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportac16n, alimentos y demh Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e!Ciste rel&Bbn 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cuaJquklr tipo de responsabilidad en ese sentido. ~ 
las "Partes• acuerdan que el impof1e de tos referidos gastos que se legaran a ocaslonar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobanles Fiscafes Oigjtates generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendtentes de~· 
independientemente de la:s acciones klgates que se pudktran ejen:er. _ 
t>kima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la sub<:ontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratacióo el acto media G el 
cual ei"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona tfsica o jurldice. la ejecución parcial o totat del objeto del contrato. (C 
~ima Segunda. Responsabilidad civil. B •Prestador de Servidos" responde. á por los da/tos que ae causen a ~s bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumpHmiento al objeto de este contrato, aun c:uan.,..o 
exista negtigencia. la r eparaCión del da no consistiré, a eJec.ción de la -Suprema Corte", en el restableclmiento de la situación anterior, cuando eHo sea posible, o en el pago de dal'\Qs y perjuicios, con Independencia da 8J8foer tas acciones~ a 
que haya lugar. ...C 
Décima Tercera. lntransmlsib llldad de los dentehos y obHgaclones derivados d el p resente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrll cedw, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, f6ia 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven d~ J)fesente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "'Suprema Corte~. ::> 
Décima Cuarta . Del fomento a la tfW1sparencia yconf"ldenc:ialidad. las '"Panes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab&es que se generen por;Un S8f susceptibles de ctasiftcarse como reserva»>& 
y/o confidenciales, en términos de m artJculos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso ala lnfofmación Pública. asl como 98. 110 y 113, de la ley Federal de Tramparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 
EI "Prestador de Servicios• se obliga a no reolizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la -suprema Corte• o pongan en riesgo la inte"idad de su personal, asl como abstenerse, conlo1me a las dispostciones aplicables, ije 
dar a conoc:er por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra flformación ciasltlcada como reservada o confidencial de la quo tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la preslación del servido. 
los servicios re,.zados, total o parcialmente, especificaciones y en general la lnlormaci6n que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el ob}eto det presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte•. por lo que et ·Prestador de Servicios" se obfiga a devotver a la "Stlprema Corte~ el ma1ertal que se le hubiese ptoporcionado, asl como el material que llegue a realizar, ob~éndose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. 
Décima. Quinta. Rescisión del contrato. las "'Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podré rescindir, de manera unilatefftl, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei "Prestedof de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que~ sean tmputables. o bien, en caso de ser objeto de emba.-go, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dectarar le rescisión, la "Suprema Corte~ notificar6 pot ncrto las causas de rescisión al "Prestador de ServiCios· en su domicilo sef\alado en la declarac:ión 11.5. de este i"lsb"umento, practicándose la dihg~a de notificación con la persona 
que se encuentre en lugar . otorgándole un plazo de cinco dlas héblles para que manifteste lo que a su derecho convenga. anexe los docum8fltos que est ime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pcr11nenles. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobfe la procedencia de la re&cisión,lo que se comunicaré ai "Prestador de Servicios" en su domlciDo sel'ialado en la declaracOO 11 .5. de este insb"umento. Serén causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios· suspende la prestadón de los servicios sel'ialados en la c:l jusula Pri~ra del p!'esente contrato. 2) Sl ei "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información pro¡>Ofc:ionada para la celebradón del presente contrato. 3) En general, por ellncump¡imiento ¡>Of parte del '"Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obNgadones derivadas del presente conb"ato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la ruclskSn. El contrato podré dallie por terminado al cum~imentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan cauus justificadas, de orden público o de inter!s 
general , en t~rminos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima ~pllma. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes~ acueJdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte cl objeto materia de este contrato, por causas justifiCOdas, si1 que 
eHo implique su terminac:ión definitiva y , J>Of tanto, el presente c:onb"ato podré conlinuar produciendo todos sus efedos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el ertk:ulo 150, del Acuerdo General de Admlnistradón XIV/2019, 
~lma Octava. Modif"tcaclón del contrato , las condiciones pactadas en~ presente lnstrumenlo podr6n ser objeto de moditkactOn en téfminos de lo Pfevisto en et artloolo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adminisbaci6n XJVf2Q19. 
Déc:ima Novena. Vicios Ocuttos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Cor1e" a 1esponder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicien, asr como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido. en 
kls términos de la legislación aplicab le. 
VtQHima. Administ rador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona rrtuler de la Casa de la Cultura Jurldica en Tuxtla Guti~rre.z, Chiapas, adscrita ala Di'ecciOn General de Casas de la Cultura JurJdic:a ele la "Suprema· Corte", como 
•Administrador" del presente contralo, quien supervisarA su estricto cumplimienlo; en consecuenc:ia, debera revisar e Inspeccionar las aclMdades que desempet'ie ei "Preslador de Servidos•, asl como girar las lnstrucciooes que considere oportunas y 
verTtcar que k>s servicios, oo;eto de este contrato, cumplan con ias especificaciones seftaladas en ei presente insb"umento. 
la Directora General de Cases de la Cultura Jurldica de l a ·suprema Corte• podrá susliluir ai "Adminisb"ador" del contreto, lo que Informará por escril o a1 "Prestador de Servicios". 
V igésima Primera. Resolución d• controversias. Para efecto de la interpretación y cumpUmienta de lo estipulado en este iflstrumento, el "'Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando 8fl forma •presa a cualqu~ otro fuero que. en razón de su domk:ltio o vecindad, tenga o Uegare a tener. de conformidad con lo imicado en el articukl11, fracción XXII, de la l ey Orgánica dei Poder Judicial de le Federación. 
Las ~Partes" acuerdan que cualquie. noüfteación que tengan que reellzarse de una par1e a otra, se realizará por escrito et1 el domicilio que respectivamente han aei\8Jado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumerWo. 
V igésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de w luntades previsto en este instrumento contractual se rige pot' lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mextcanos, el Reglamento OrgánK:o en Materia de Administración 
de ta SuPfema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/20 19, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Oalos Personales 
M Posesión de Sujetos Obligados. la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la l ey General de Responsabílktades Administrativas y le ley Federal de Procedimiento Admlnistmtlvo en lo conducenle. 

SERYtCJOS'" 

/6 
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PODER JUOK"-1.. O( LA rtOERACION 
80f'titft.W.CX)AT'(OI!NI$ttC'-DifVIJI.I.CIQIJll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
~MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F 
R.F C. SCJ.950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. lOA. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR. CP 29030 
TUXTIA GUTIÉREZ. CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: cejtuxtla@maM.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. Oil10, MEXICO D.F. 
TELS. 5701·2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPU FICADO 

70230015 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOI 

PROVEEDOR: GONZALO THOMAS CASTORENA 1 CIRCUITO LAS FLORES 249, LA HERRADURA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 29054 /6719835, 9611 848561 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/01/2023 

FECHA DE ENTREGA 
24 QUINCENAS 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 
10A. NORTE PONIENTE NO. 1326, COL. El MIRADOR . TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Cantidad Unidad Descripción 

~ 
NUMERO DE PROCIEDIMIENTO: PCAD/CCJ/TUXTLA/01/2023 

6 CLASIFICACION: M NIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULOS 43, 46, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO 

ENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 
8) ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
9) SESION CASOD: NO APLICA 
10 FECHA DE AUTORIZACION: 7 DE DICIEMBRE DE 2022 
11 UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23330701S0010001 CCJ TUXTLA 
12 PARTIDA PRE.SUPUESTAl.: 35801 
13 CERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 AREA SOLICITANTE: DGCCJ 
15 NÚMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACION: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSÉ JUAN GÓMEZ LÓPEZ 
DI ~ECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE 
CHIAPAS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
DESINFECCION PATOGENA 

P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. 

Sub total 
I.V.A. 
TOTAL 

k 
LIC. ROSSMERY Y AREL Y CASTANEYRAGUZMÁN 

ENLACE ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSÉ J G EZ LÓPEZ 

DIRECTOR DE LA C A DE CULTURA JURIDICA EN 
TUXTLA GTZ., CHIS. 

Importe TOtal 

67,200.00 
10,752.00 
77,952.00 
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DECLARAC I ONES 

1.· l a Suprema Corte de Justicia de la N.eión, ~~sucesivo " Supremil Corte", por c~ducto de su representante para ~~efectos de ate instrumento manlftesta que: 
1.1.· Es el mixlmo 6fgano ~posl~rlo del Po~er Juci':lal.de la F~raclón, en t6r"'!lnos de lo ~puesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 1a Ley Ofgánlca del Poder Ju<ic:ial de la Federación. 
12.· La presente contrataCión realr~~da mediante Adjudicación ~recta , fue. autonzada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldim en Tulllla Gutiérrez, Chiapas, de confonnidad con ¡0 previsto en los ar11culos 43, fracción v. 46, <47, tracción IV, 95, 96 
Y 97, del ~erdo General ~e Ad~traciOn XJ.V/2019,. del Comité de Gob!erno y Admr'llstradón.de la SUPf~"!"8 Corte de Jusüc:ia da la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedlm~ntos para ¡8 adquisición, 
arrenda~ento, adtrinfstraaón y des10corp~aón de b1enes y la contr~tación de obras y prestaCión~ StrvtaOs requ~ridos por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n (Acuerdo Genet'al de Administracton XJV/2019). 
1.3.· El titular de la Ca~ a de la Cultura Jurldica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas .. ~stll facultado para auscriblr el presente InStrumento, de conformidad con lo dispuesto en ei articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración X1Vf2019. 
U .· Para todo.lo Jelaaona~ con el presente contr~to, senala.como su domafio ~ubicado en la avenida José Maria Pino Sullrez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- L~ erogación que lmpl~c~ la .. Pfes~~e contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 223J0701S0010001 , Partida Presupuestal35801, destino Casa de la Cultura Jurfdlca en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
11.· El Prestador de ServiCIOS maoiftctsta por su propio derecho y ba;o protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona ffsica de nacionalidad mellicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especiftcaciooes técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• Y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad econOmlca necesarios para reaiza1los a aati&facctón de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apicable a los Poderes Ej ecutivo, Legjsfativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. 00 se encuentra en nilguno 
dBios supuestos a que se refieren los artfculos 62, tracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Admintstración XJVr2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a Jo previsto en el Acuerdo Gener!U de Administración XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como &u domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Stf'Vicios". 
111.- La M Suprema Corte" y ei ''Prestado r de Servk:ios", 11 quienes de maner. conjunta se les identific;ará c omo las .. Par1es" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad ,iurJdica con la que comparecen a la celebfacíón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dtrigir.in a los domicilios indicados en las d8claraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.· Las -partes• reconocen que la carttula del presente contrato forma parte integrante del preunte instrumento contractuaL 
111.3.· Conocen el alcance y contenido d~ presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

~rimera. Condk:tonn generales. El "Prestador de Servicios~ se comPfomete a proporcionar los servicios descritos en el presente lnstrumenlo y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sellalados en el presente 
instrumento contractual, dwante y hasta ef curnpimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato, El monto d"' presente oontrato es por la cantidad de $67,200.00 (Sesonta y siete mH doscientos pesos 001100 moneda nacional), mb el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,752.00 (OJez mi setecientos 
cincuenta dos pesos 00/100 moneda nacional}, resultando un monto total de $77,952.00 (Sehmta y siete mil novecientos cincuenta dos pesos 00'100 moneda nacional). Las "Partes• convienen que tos precios &COfdados en el presente contrato se 
mantendrán firmes hasta su total terminaet6n. El pago set\alado en la presente c:tAUSUia cubre el total de los servicios contratados, por lo cual ta "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrV ningtJn Importe adicional. 
Tereer11. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte• pagará al ""Prestador de Servicios. et (cien por ciento] del monto sel'\aJado en la cláusula Segunda, contra entrega de (los servicios prestados) contOf'Tile a los (Alcances Técnicos] requeridos 
y a ente1a satisfacción de la ~suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, et •p1estador de Servicios• deberé presentar el o los Comprobantes Fisca~s Digitales por lntemet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•, con el Registro Fedorol de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la «OOia de ktenüficación fiscal expecida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domi<;ífio senaJado en le declaración 1.4. de este instrumento y demás re~itos fiscales a que haya lugar. 
~:e~ue proceda el pago,~ ·Administrador" del contrato deberé entregar a la instanc1a correspon~nte copia del instrumento contraetuaJ y copia del documento me(jante el cual tueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·Suprema 

Cuarta. Lugar de prestaeión de tos servk:ios. EJ •prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en e4domicifio ubicado en avenida 10•. Norte poniente número 1326, Gdonia El Mirador, código postal29030, 
municipio de Tuxtta Gutlérrez, entidad federativa Chiapas. 
Quinta. Vtgencla del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·partes· convienen en que la VIgencia del presente contrato sera a partir del 1 enero y hasta ee 31 de diciembre de 2023. 
EI .. Pfestador de Servicios• se comprome4e a prestar los servicios conforme a k> siguittnte: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá conhar con la pt'estación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, pre..,ia presentación de la solldtud respectiva, antes del vencimiento del plazo del serviciO, por parte deJ "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posíbfe por causas Imputables a la ·suprema Corte•, esta se realizara en la ,,fha 
que por escrito le senale el "Administrador" dd contrato ai "Prestador de Servidos·. 0 
Sexta. Penas convencionales. Las pena& convencionales serén determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme Jo siguiente. .:2 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la '"Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el JO·~ det monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 1~ 
que no se hayan recibido, o bíen, no se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionahnente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai ·Prestador de Servtctos• respecto al cumpimiento de los ~azos establecidos en el CDN.rato, se aplicarA una pena convencional por atrllsos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivaSte 

~:"~~~~e C:~:!c::r:s~~:;:n ~~';,~~~~~n~~=:n~~;~~a~U:~'~=~mi~=cl~:~~=ir!t~ pO<i'én exceder def 30% (treinta por dento) def monto total d~ QOfltr.lto, skllnelulr d Impuesto al Vabr Agregado.~ 
Las penas podrén descontarse da los montos pendientes de cubrir por parte de ta·Suprema Cone" al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. O' 

=~:.·,~-;:~~~ ~u=lt:-d':'~~~c:~=~no C:c~~=ad~oei2~=~M'::·y'~~: ~e t;:!:~·:~dt~t=~: ~e~':t~ :S~e~':~s~~~:~~=~9~es:~:~.a la presenlaci6n de la fianza como garantla del eumpllmienl~el 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de paQóS en exce&o que haya recibido et *PrestadDr de Servicios", este deber8 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que serA iguaPl'r la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se IJatara del supuesto de prónoga para ~pago de cr~ditos bcales. Los ca~gos se calculaiAn sobre las cantidades pagadas en ellceso en cada e~ y 
se computarin por dlas natura~s, desde la lecha del pago al '"Prestador de S&I'Vicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente les cantidades a di&posición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual EJ "Prestador de Servicios· asume tot1lmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrttto, lnfrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera ala "Suprema e• 
de cualquier- responsabilidad de cart!icter dvU, penal, fiscal , de marea industrial o de cualquier olla lndole. (..) 
Asimismo, se Pfecisa que está prohibida cualquier repJoducdón píllcial o total, o uso di&tinto al autorizado, de la documentacJón Pfoporcionada por la ·suprema Cone·, con motivo de la p~estación de tos servicios objeto del presente contrato. .._ 
Ante cualquier uso indebido de material yJo información, o de los resuttantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad dltas 
reclamaciones que. en su caso, se efectúen respecto de Jos derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. :J 
El '"Prestador de Servicio¡•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Oefecho de Autor y/o Ley Federal de Protecci6n a la Propiedad Industrial > 
Décima. Inexistencia de reladón laboral. Las personas que iltervengan en la realización del objeto de este contrato sen\n trabajadores del -prestador de Sefvices•, por lo que de ninguna manera exi&tir6 r~ación labofal entre ellos y la ·supr'"&\a 
Corte". O 
SerA responsabilidad <Id "Prestador de Setvtcios. cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contemplados en la ley Federal d~ Trabajo; por ~o. 
respondef·a de las rectamaciones administrativas y julctos de cualquier orden que los trabajadores del ·prestador de servicios· preunten en su contra o de la "Suprema Corte•. EJ gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones con;i a 
cargo dei·Prestador de Servicios•, que sert!i et único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadofu. 2::5 
La "Suprema Corte• esllr* facuJtada para requerir ai "Prestador de Servic:ios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. .D 
En caso de que a~uno o algunos de los lrabajadol'es del "Prestador da Servicios" ejecuten o pretendan ejecutal alguna reclamación 1dministratlva o juicio en contra de la ·Suprema Cone", ei"Prestador de Servicios· deberá 1eembolsar la totalid~e 
los gastos que erogue la "Suprema Corte• con moti\/ O de las demandas instauradas por concepto de traslado, viAticos, hospedaje, uansportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe rel.sbn 
laboral alguna con los mismos y deslinda/ a la ·suprema Corte• de euakJuler tipo de responsabilidad en ese sentklo. ..:::1! 
Las '"Partes" acuerdan que el importe de los ref~ridos gastos que se llegaran a ocasJonar podré ser deducido por la ~uprema Cone· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por hltemet (CFOI) que se encuentren pendientes de +· 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. _ 
Décima Primera. Su bcontretaclón. la "Suprema Corte• manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlrataci6n el acto mediarGel 
cual el "Prestador de Servicios• eneomienda a otra persona natca o jurkica, la ejecución parcial o total del objeto d~ contrato. CD 
Oklmll Segunda. Responsabilid.t civil. El "Prestadof de Servicios• responderá por los daflos <f.Je se causen a los bienes en poseaión o en propiedad de la ·Suprem• Corte" con motivo del cu~miento el objeto de este contrato, aun cu1n~o 
exista negligencia. La reparación del daf'io consistir8, a elección de la •Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando • sea pos1ble, o en et pago de dal\os y pef)uicios, con mctependencia de e;ercer las ac:ciones ~a 

--~ ~ Oéc:ima Tercera. lntransrniliibiidad de Jos derechos y obligaciones derivados d el presente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrt!i ceder, gravaf, trensfe(lf' o afectar bajo cualquier Ululo, pa1cial o totalmente a favor de otra persona, á a 
o moral, los derechos y obigadones que deriven del presente contrato, con e•cepción de los derechos de cobro, con autorización previa y ellpresa de la ·Suprema eone·. :::> 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confktenclatidad. Las "Panes" reconocen que la información conteniea en el presente conllato y, en su caso.las enhegab&es que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reserv4:1s 
y/o confidenciales, en léfminos de las artfculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacfón Públtea. asf c:omo 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. :::;: 
EJ "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comp~ometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de 5U personal, as f como abstene~se, conforme a las disposiciones aptlcab&es, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, Imágenes, constancias, estadrsticas, reportes o cualquier otra lnfOJmación clasificada como reservada o confidencial de ta que tenga conocimiento en ejerciCK> y con 
motivo de la prestación~ servicio 
Los serviCIOS reaizados, total o p11cialmente, especiftcaciones y en general /a informaci6n que se encuentre en el lugar de su prestac:ión o que se hubiesen entregado ai"Prestador de Servicios. para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que ei 'Pfestador de Servicios" se oblge a de\lolver ala •Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que l~gue a real1zar, obllgatldose a abstenerse de reproOJclrJos en 
medio eleellónico o f lsico. 
Décima Quinta. Rescisión del c:onlr.do. Las •partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que mecie dedaración Judicial, en caso de que ei"Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de Bs obligaciones que asume en este oontrato por causas que 5e sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. hueJga estalt&da, ooneurso mercantif o liquidadón. 
Antes de declarar la rescfsión, la ·suprema Corte" notificaré por escrlo las causas de rescisión al "Prestador de Servtc:tos· en su domicilo senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, pacticándose la d~fgencia de notificacl6n con la persona 
que se eneuenlle en llgaJ, otorgtndoae un plazo de cinco dlas hábiles para que manif.este lo que a su derecho convenga, anexe tos documentos que estime convenientes y apofte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, et órgano COf11)8tente de la "Suprema Corte• determinará sobfe la ptoeedencia de la resQsión, la que se comunicara ai ·Pfestador de Setvtcios" en su domicilio sef'laJado en la dedaración 11.5. de este Instrumento. Serán causas de 
rescistón del presente instrumento contractual las stguientK: 1) Si ei ·Pfestadof de Servicios" suspende la Pfestadón de Jos servicios seflalados en la clausula Primera del Pfesenle contrato. 2) Si ei"Prestador de Servicio¡" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración de1 presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación det contrato dfversos a 111 rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse au objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públtco o de lnter~s 
general, en t~rmlnos de lo previsto en los artk:ulos 153, 154, 155 y 156, det Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
Décima Séptima. SUspenstón temporal del contrato. Las •Partes• acuerdan que la · suprema Corte" podrA. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, si1 que 
ello implique su terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El ptocedimiento de &uspensKln se regiré pot' lo 
dispuesto en ei articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. MocUficación dtH contrato. las condiciones pactadas en~ presente ln&b"umento podrin ser objeto de modificación en téfminos de lo previfoto en et articulo 148, fracclón l. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Okimtll Novena. VK:ios Ocuhos. EI"Prestador de Servicios" queda obligado ante la -suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la caidad de los sorvicios, asr como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en 
los t6rm1nos de la 5egislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La .. Suprema Cor1e• designa ala persona rrtular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tulrtla Gutiénez, Chiapas, adscrita a la Oiracci6n General de Casas de la Cuttura Jurldic-a de la "Suprema• Corte•, como 
·Administrador- del presente contrato, quien supervisarA su estricto cumplimiento; en consecuencia, debert!i revisar e lnspecc-ionat las activ'idades que desempene el ~Prestador de Servicios". as / como girarlas lnsbucciones que c-onsklere oponunas Y 
veJifiea.r que los S«Vicios, objeto de este oontralo, cumplan con las especificaciones sen aladas en el presente instrumento. 
La Directora General de Casas de ta Ct.Atura Jurldlca de la ~suprema Corte" podrt!i sustituir ai "Admini&trador- dd contrato, lo que informarA por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primora. Resolución de controversias. Par11 efecto de la lnterp~etación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento , el •Prestador de Servidos" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cuolquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo lncicado en el articulo 11 , fracción )()01 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedef ación. 
Las "Partes• aooerdan que cuallp.Jier notificación <f.Je tengan que realizarse de una pane a otra, se realizarA por escrito en el domicHio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento . 
Vigésima S~unda. Legisladón aplicable. E l acuerdo de voluntades pre\l;sto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConslibJción Polltica de los E&tados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no prevtsto en estos, pot' el Código Civil Federa!, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsab~idad Hacendaria, la Ley Genernl de Responsabilidades Adminlslmllvas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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